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Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
26/nov./2021

 Del 01/jul./2021 Al 30/sep./2021
01:05 p. m.hora de Impresión

Fecha y

Rep: rptEstadoAnaliticoDeudaYPasivos

Usr: supervisor

DEUDA PÚBLICA

Denominación de las Deudas
Saldo Final del PeriodoSaldo Inicial del Periodo

Moneda de
Contratación

Institución o País Acreedor

Corto Plazo        

Deuda Interna      

$0.00Instituciones de Crédito Peso México $0.00

$0.00Títulos y Valores Peso México $0.00

$0.00Arrendamientos Financieros Peso México $0.00

Deuda Externa           

$0.00Organismos Financieros Internacionales Peso México $0.00

$0.00Deuda Bilateral Peso México $0.00

$0.00Títulos y Valores Peso México $0.00

$0.00Arrendamientos Financieros Peso México $0.00

$0.00Subtotal Corto Plazo Peso México $0.00

Largo Plazo

Deuda Interna      

$0.00Instituciones de Crédito Peso México $0.00

$0.00Títulos y Valores Peso México $0.00

$0.00Arrendamientos Financieros Peso México $0.00

Deuda Externa           

$0.00Organismos Financieros Internacionales Peso México $0.00

$0.00Deuda Bilateral Peso México $0.00

$0.00Títulos y Valores Peso México $0.00

$0.00Arrendamientos Financieros Peso México $0.00

$0.00Subtotal Largo Plazo Peso México $0.00

$589,676.92Otros Pasivos Peso México $833,291.25

$589,676.92Total Deuda y Otros Pasivos Peso México $833,291.25
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TESORERO MUNICIPAL

L.C. SANTIAGO ESPINOZA MURILLO

PRESIDENTE MUNICIPAL SINDICO MUNICIPAL

L.C. GILBERTO MARTINEZ ROBLES LIC. EDUC. JULIA HILDA CONTRERAS LOPEZ

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”.
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